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SERVIDO DE ALQUILER PARA LA

Mfemhros del Comité de Compras y Contrataciones
Ministirio de Educación Superior, Ciencia y Tecnolo^ic
mescIyt.

Distinguidos señores:

hace el Comité de Compras y Contrataciones a través delEn ateiición a la solicitud que nos

Departamento de Compras, mediante el cual nos designa como Comité Técnico Evaluador,
para pi’oceder a la evaluación de la oferta técnica y financiera, presentada por los oíerentes

participantes en el Proceso de Compras i\/lESCYT-DAF-CD-2024-0011,
ALQUiLeR para la segunda feria universitaria dominicana innova 2024" tenemos

SERVICIO DE

a bien infonnarles:

INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO EVALUADOR

$r. jóse Miguel Gómez Auxiliar Administrativo
Licda. Lina Mendez Encargada de Suministro
Licdo. Diddíel Mercedes Contador

DEMOSTRACIÓN DE CAPACIDAD PARA CONTRATAR:

Este Comité dio inicio al proceso de evaluación confirmando el cumplimiento de los

rnMp’rT"*°' y «ficio de requerimiento, CUMPLE/NO
CUMI LE, asi como también las documentaciones legales correspondientes.

CONDICIONES DF. PAr.O

La fonp de pago es crédito a 45 días, después de la certificación de los bienes recibido I ns

A



CRITEE IOS DE EVALUACION:

Para la pjiesente Evaluación Económica, el Comité designado al efecto ha tomado en
considera dón el ARTICULO 79 del Reglamento de Aplicación No. 416-23 de la Ley 340-

06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, Obras y Concesiones, que
establece: La Entidad Contratante rechazará toda oferta que no se aíuste

sustancia [mente a los Pliegos de Condiciones Esnedficas/Especificaciones Técnicas v/o

a los Términos de Referencia”.

No se admitirán correcciones posteriores que permitan que cualquier oferta, que

inicialme ite no se ajustaba a dichos pliegos, posteriormente se ajuste a los mismos, sin

perjuicio del cumplimiento del principio de subsanabilídad’\

Asimismo, ha tomado en consideración el ARTICULO 83 de la Ley sobre Compras y

Contrataciones de Bienes y Servicios, Obras y concesiones, que establece lo siguiente: “La

adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea

calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en

cuenta el f recio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan

en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los

oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivas''

Igualmente, consideramos lo establecido en el ARTICULO 4 del numeral I del

Reglamento de la Lev sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras v

Concesiones, que dice: “La ENTIDAD CONTRATANTE no podrá adjudicar una

oferta qu; no cumpla con las condiciones v requisitos establecidos en los Pliegos de

Condicioi es Específícas/Especificaciones técnicas v Términos de Referencia"

Elegibilidad: Que el Proponente esté legalmente autorizado para realizar sus actividades

comercialí s en el país.

Capacidad
las Fichas

ofertados,

selecciónalo las más convenientes para los intereses del MESCYT.

Técnica: Que los Bienes cumplan con todas las características especificadas en

Técnicas. Mediante la verificación y/o validación de la calidad de los servicios

lan sido comparadas las ofertas de servicios presentadas por los oferentes y se han

OFERE^ TES PARTICIPANTES EN EL PROCESO

No. Nombre del Oferente Número

RNC

1 Xiomari veloz, D” LUJO FIESTA 131159494



EVALUACION TECNICA

En tal ser tido, procedimos a realizar evaluación de las ofertas, comparando las ofertas

presentads s. lo que permite determinar la calidad y conveniencia de las mismas.

Crédito
45 días'Nom bre del Oferente FICHAS

TECINICA
OFICIO DE
SOLICITUD

MuestraNo. RPE

S

Xiomí ri veloz, D’'

LUJO FIESTA

>/ y y NO

REQUIERE

Leyenda

^ CUMPLE

X  NO :UMPLE

EVALUAC ION FINANCIERA POR ITEM

VALOR

No. Nombre del Oferente OFERTADO

RDS 179,950.001 Xiomari veloz, D” LUJO FIESTA

CONCL SION

Finalizada

técnicos e
as evaluaciones de la propuesta presentada, se tomó en cuenta los requisitos

sllablecidos en el oficio de solicitud

●  Con relación a la oferta financiera se tomó en consideración el siguiente criterio:

Los criterios de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para este
proc edimiento de contratación es:

Adj] idicación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menor precio

ecor ómico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con

toda io solicitado en el pliego de condiciones
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Descripc Qn
Cantidad itbis

Precio Precie
total

estimad3

total'ALQUILER

U/\l METRO
COUriTER de

2

alquiler de ̂
I para COU/\iTER

-alquiler
blanco,

S

OTOM

35,720.35ILLA 5-429.65

~^l9A9~'

alta
42,150.00

54,300.002

2,330.51
ANE;?

gris o A2L L
2,750.00

I 5,500.00ES 6

■í.998.59
359.75^lquiler de plasma

“nbaseelevS^
2,358.33 ■J4,150.04de 60

2

32,203.39 5,796.61 38,000.00 75,000.00

capitai de ]a República Dominicana
- veinticuatro (2024).

, a los

Sr. José Miguel Gómez
Auxiliar Administrativo
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fclreí

¿kilo. Didcfiel Mercéties
Contador
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